
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA W O,tO-201 9-MDJLBYR 

,J. L. Busta m a n te y I;¿i ve ro, 2019 febrero 21 . 

VISTOS 
La Carta d e Renuncia del Abg. Marco Antonio Anco Hu a rachi , e l Prove ído W 380 -

2019 del Despacho de Alcaldía, y ; 

CONSIDERANDO 
Que , de conformida d con lo dispu es to e n e l !\rt. 194 0 d e la Co n stitu c ión Poli t ica 

de l Perú y Art. II del Título Prelim.inar d e la Ley Orgá nica d e Municipa lida d es N° 2 7972, 
las Munic ipa lidades son órganos de Gobie rno Loca l que goza n de a utonomía po lítica, 
económica y a dministra t.i va e n los a suntos de su com pe tcn c iél. La a utonomia que 18 
Constitución establece para la s Mun ic ipa lid a des radi ca e n la fac ulta d de eje rcer a c t.os de 
gobierno , administrativos y d e adm ini s trac ión , con suj ec ión a l o rd e nami e nto ju rídico. 

Que, e l Alcalde es e l representa nte lega l d e la Munic ipa lida d y s u m áxim a 
autoridad administrativa. La adm inistrac ión municipa l e stá integra d a por lo s 
funcionarios y servidores públicos, empleados y obre ros , que presta n servicios para la 
Municipalidad. Corresponde a cad a Municipalidad orga n izar la adm inis tración de acu erdo 
con sus necesidades y presupuesto . 

Que , mediante Carta de [<e nunc ia W 0 1-201 9 e l !\bg. Ma rco Ant.onio !\ nco 
Huarachi, presenta su renuncia irrevoca ble a l ca rgo .de ,J e fe el e la Ofi cina d e Asesoría 
Jurídica de la Municipalida d Distrita l de ,Jose Lui s H\.ls la m a nLc y I~i vero . 

Que, por estas conside raciones , y en ej erc icio de las a t.ribuc iones que le confie re la 
Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades, al Titular d e la E ntidad; 

SE RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR, a p8 rtir d e l 2 1 cit' febrero d e l 2 0 19, la 

renuncia presentada por e l Abg. Marco Antonio Anca Hl,larachi al cargo de Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de Jase Luis Bustamante y 
Rivera , dispensándoio del pl azo de lev y da ndole a nombre de la 1<: n 1 idad las grac ias r o r 
las labores realizada s e n favor de nuestra In s titu c ió n . De bi e ndo proced e r a real iza r la 
e ntrega de cargo, conforme a ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, tempora lme nt.e a pa rtir d e la fec ha , e l 
cargo de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, en adición a sus funciones al ABG. 
MOISES PEDRO VALDEZ CABRERA, debi e n do rece pc io nar e l Célrgo conforme a norm i'l . 

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO , a pa rtir de la fecha , cua lquie r 
otra disposición que se oponga a la presente . 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER qu e la Oficina de Adm inistrac ión Financiera en 
coordinación con la Unid a d d e Gestión d e Recursos Huma no s y Segurid a d Labora l de nt ro 
del plazo de ley p rocedan a la elaborac ión de la plan i1l 8 de r agos de la s remune rac iones 
pendientes y de la liqu idación de sus ben e fic ios soci a les, co n forme a lev. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER qu e Secreta rí a Ge n e ra l c u~pla con notificar \. 
archiva r la presente Resolu ción conforme a Le\, . 

J • 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y HÁGASE SABER. 
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